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Municipio de KOPOMA
ContrdloNo. ASllI-KOPO~13-03

Nombre delal!b.. PAVlIo1ENTACION DE
C.24X17Y19 y C.17X22AY24.

" .
"7L

, ,
• ,"."••

Contrato de obra pública con base en precios unltari05 y tiempo determiDitdo que celebran'.
parte el Munlcipkt de KOPOMA Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad com
para el ejercicio- del PQder Municipal, representado en este acto P'o" su Presidente Mun .-
Miguel A. 8Elrboza Ek Secretario Municlpa~ Ma de Udia Ramos ~- ~ que pOr Ser públl
necesario -acreditar, a quienes. en lo suees.I~ se les denominara '"'ElMunicipio. '1 por la
aJo6é Gualberto Martfn ~tníre:.r:- al que se deoominara"'EI CoiJtratista". rePresentado (a) por-I
Martín Ramírei' en su carácter de "Administrsdor Único. de confonnidad con las declaraw
dáUSUIas.~ientes: .

OecIa_

1..~El -Municipio. declara que:

(

1..1..-AIPresidente Municipal, como órgi¡Ino ejecutivo y político del Ayuntamiento. le C9
Suscribir collJt1ntámenm. correl Secretario Munlcipaty a nombre y por apuerdo det Ayuntam
los actos y contrntos necesai'1ós pata el c;tesempcño do los negocios administrativos y
prestación de los servicios püblicos.. .~'•..

1..2.- Que el costo toial de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj." Fuente de recursos 1,
b).- Fuente de recursos IL

una

Fondo de InfraeslnK:lura Social Municipal (Ramo 33)

H. AYlJNTAMI NT/)
l. PRESIDENCIAItJi lapA,;

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de ko contq(~~.?O] ~
b).-la elaboración y entrega a.B Contratista- del proyecto general 'J los ~ de la..obra._..

1.3.- TIene ~u domiciliÓ pa.ra efectos de este contrato en er Palacio Municipal -de -X" ma-
sito en calle 18 S/N x 1.9 y 21. de este Municipio.

1..4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5.- Será exclusivamente res¡lOl'ISa!>le de:

111.-Adjudicación directa;

< ,• ".
<. .

• ••
2.- '"ElContratista- declara que:

2.1.. Acredita su exJstencia eon Aeta de Nacimiento del Municipio de llamal, Yucatán de Fech]' 10 de
Mayo de i967, (:OnNúmero de Acta 304710.
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Municipio de . KOPOMA
C<>!MrtONo. FlSM-KOPOMA-201~

Nombra de '" Obra PAIIJMENTACION 01; C"
C.2AX17Y19 y C.17X22AY24.

2..2.-Que SUragistro federal de oontribllycntes es M.<\RG-67051O-DS6

2.3.- Tiene su do~lio en el predio marcado con ef número $SO de 18calle 9O-A entre $"1.-6 y ,.c del
Frzsc:demamlento Los Reyes. de la locaJfdad de Márlda, munlcipia de Mérida. Estado de yucatán;

2.4.- Tiene ca¡.;acidad jUrídica para COiltratal. reúne las eondiciones técn}(:as Y éconómkás"l
de la organImclón y elem(Cntossuficientes_para obJtgarsea la ejecución de JostrabaJOs a la
obra Dbj&ta de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido Y tos requl$ltos __ '" ley de Obras leas Y
servicios Conexos del Estado de Yuc:atány su R~ en Y1gor,~ la COllbatad6n '1 ci6n
Ó. obras públicas, asI ¡:omo las normas d. conslnJccl6n vigentes; el proyecto ej . o; las
espectAcaClones de la óbra. el programa de trabajo, los montos mensuales dertvtldos del m o; el
catálogo de conceptDs en que sa conslgnan Josprecios unitarios y las cantidades de trabajo, qu como
anexos dcbidaillenteflnnados- por las parms-.,formarrparte ~ de este contrato;

., ~
2.6.- Ha ln$pec:cionado debidamente el sjtjo de la obra objeto de este -contrato a fin de
todos Jostact0fe3 que intervienen en $U ejecución;

2.7.&10 de protesta de decir verdad expresamente maA~ que ,nose encuentra en ningun
supuestos previstos en los artículos: 51 le)' de Obras Públicas '1 ServSdo$ Relaclonados
Mismas; 51 de la. Ley de Obra Públic3 y Servicios Conexos del Estado de Yucamn y el 94 de t8
GoIMemo de los Municrplos del Fstado de Yucatán. . , .

2.8.-Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren tos numera ,
dedamc1ón de -el CoubaLlsta. para que formen parte Integral del mismo..

3.. Ambas partes declaran:

de tos
las

yóe

• •~ '" ..~ r--
•• .' •••.>t -
, -

3.1.- Se obligan en Jos ténnlnos de este contrato Ydel contenido de los capitulos conespond0 de
la ley de Obra Pública y Servicios ConBos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor;': o

. l' •

3.2.- la bitácora fonna parte de los Instrumentos que vinculan a las paJte$ en sus' de ~ hos y
obiigaClones coneertado$ en esto contrato y será el Instrumento que permita a ia Contadurf.~:M yor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a '" SecrelBría de la Colrtraloría Gen••••l del Estádo según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante IM"iI ;mria$;
Que se estimen peltirte~ motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de -este co o-
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MunicIpio. y "'El Contratista- previo al ¡nido de 10$
trabajos objeto de esta contrato, registrando las f.nnas autorizadas para firma, al dar y/o recibir
lnstrueclones y debiendo perman~ en la reskJo:ncla'de tu otna, a fin de que las consultasreq erida&
se efec;túen en el 51tH>de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente.: .

a).- La hojas originales y sus coplas. deben estar siempre foliadas Y estar referidas al
00_

b).- Deberá de contar con unlorlgioal para "tI MU!,lcipio. y dos copias, una para Re Contra~
para la supervis16n de la obro; !

, . h

c).- Las ~las deben ~ desprendibles. 00 así las~~les,.y ,::.~<~

e).• El contenido de Cada nota deberá precisar,. Según las circunsiandas de cada caso: ,'1
cfasificaclón, fecha, descripción del asunto. causa, solución, pre'll'encJón. consecuenela eco.
responsabilidaJ si léÍhubiere. y fecha de atención. asi domo la referencia. en su caso. a la nota
collte$ta. ~" .. ';'

"", . ~:.• '::"',: ~,o,..

• •o.,
••.
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Munlelplo de KOPOUA
, ,

ConlJato 110, FISII-KOPOIIA-2013-Q3
Nombre de la 00", PAVlME;NTACION DE

C.24X17Y19 y C.17X22AY24.

• "• ,"...,.' ~ Expuesto lo anterior. las _ se_ a las siguientes

CLAUSULAS
•

,
•
"

.,
,".,

••.• ,-f'-

Primera.- Objeto del contJatO.-"E1 Munlclplo'_ a "ElContrallsta- y ••••• se obIlp a
para -el Municipio •• hasta su total termlnad6n. de CC\JI1fomlktadcon tes nonnas de
espec:lfIcllck>nes de obra. proyecbl. ",,"Iogo de conceptos de trab$. p.ecI9$ unitarios,
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una -obra consistente en; •.
PAVIMENTADASc.24)(i7Y19 Y C.:l.7X22AY24' en la _Iidad de "IIOPQMA'de este muni<lplo.

Segunda.- Monto del contrato.- Ellm~ de las obras objeto del presente contrat? es por la .
de $179,278.36 (Son: Ciento Setenta y Nueve Mil _ Sesenta y Ocho Peoos 36{
tn;;I$m ca,ntidad t;Ie$ 28.684.54 (Son: Veinte y Ocho Mil Seis ••••entos Ochenta y CuatrO Pesos
M.N.) Que conespoOde al importe del hhpuesto al valor agregado twcen un total de $ 207,
(Son: DoscIentos Siete MilNovecientos Sesenta 't Dos Pesos 90/100 M.N.).

Tereero.- PIazr, de e)acuclón.- B plazo d. ejecucIÓIl de los trabajos ebjeto de ••••• eontrab>
-SO días- dias naturales por lo que "El Conbatistalf se obliga a inidar las obras objeto de ~
-eldfa .15- del me:s de "Noviembre- del añO "2013" Ya c:onduilias a mas tardar el d~ .:31. del
-oIcfcmbro" del año -ro13w de confonnided con el progrema de obra que fonn8 parte ¡nte
presente eontrab>- "

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ••a MUnicipio. se obliga 1I tenerla di$ponibUide4
material del lugar en que deberá ejécutarse la obro materia de este contrato previamente a
de inicia de los trabajos señalada en la Cláusula"Ten:era de este contrata.

Qulnta.- Anticipos.- "El MunicipiO" no otorgará un anticipo pOr el presente contrato para
Conba"'Jsta. realice en el sitio de los tra~JDS la construedón d" $USoficinas" almacenes,'
Instalaclones y. en su caso, CItraslado de nmqulnaria y equlJ)Ode construecl6n así como"et .
los trabajos, ta compra dEl malet1aIe5 de comtrucd6n, la adquisk:ión de equipa
su caso y demás il'l$umos. .

llzar

ay

\

.,
• ,"• ~_.•.' ..
o' .- .•..•.

La amortización de este antk::ipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estlmacioneS por trabajos ejecutados que $e formulen, debiéndose liquidar ~ fattarrt:e por a ten
fa útllma estimación. En caso de que al termino del ejercicio PrfSUpuesl:al no se baya amo . do el
anticipo en su totaildad el saldo COfTe$POlldient8 de~.ser devuelto por -S (:ontratista. a la t reña .
del Municiplo mediante cheque cerUflCado o do caja, en la ioteUgenda de Q\Mt si ei o no
amortiZado dl:l ~ no es davuelkf dentro de- un plazo de 10 (diez) dias. naturales PostC al
cierre del eJe~Jclo presupuestal Slt hará efectiva ta"&l\DlI que "'El Contmista. deberá prcse, r pa~ "jW •
garantIzar la correcta inversión del anticipo y su total emortiz.elc¡ón o la devolución dei mismoel1:s.te:~ .. ~~-
case. \' "

\
sexta .• Fonna de pago.'" -a Contra~ redblr6 de "El Ml1T\ictpio. 10&pagos. por la ejecucIÓn
tntbajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que r~
aPlIcar los precios: unttarios a-fas:cantidades" de trabajo eieclivamente ejecutadas. f

, .. , f
Las estlrnadOnes de 105trabajos ejecutados $e formularan con una periodicidad no mayor de
en las fechas que "El Municipio. determine, que ss pagarán una vez satisfeChOs los re
~blecidos para su bamite, en un plazo no mayor a veinte días natul1lles. eontados a pa
fecha en que hayan sido autorb:adas por la residencia d\f obra de "El WlunlctpkJw, fecha qué
constar en ltt bitácora y en las propia¡ es;timaeioneS; pora tal efecto:
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hJunIeIp., ¡le , KOPOQo1A
, Contrato No- FISlII-KOPOÍlA-2013-D3

Nombre de la Ol>ro PAVlMENTACtON DE
C.24X17Y19 y C-17X22AY24. "

ak "El Contmtlst;I" '_ """"l:'" a ,. reoidencla de obta de "El MtlftIc:IPIo"la
.compañada da la documentaelón que acredlte cada COIlCej>IO ( •••••••• en da estimación. nú
generadores.' notes de bltácol'8o, reporte fotógráfIco. Croquis. controkls de calidad, prve de
laboratorio anárosls cálculo e Integmolán de los Import •• corresponcIlentes • cada estJmad6n) entro
(le 'os t>ei$días hábiles siguientes. a la fecha de corte; la n::sldencia de obra de "El Municipio. para
reatIzar ta revisión y autoritacJón total de las estimaciónes,. c:orrtará con un plazo no mayor ad! crlSS
naturales siguientes, transcurrido dicho ~1a%o,la estimación se dará por autortz:ada. :.,"..
b).- En el supuesto de que surjan difefenc;iaso técn~' o numérkaA, qa» no puedM ser
dentro de dicho p1_ éstas se resolve<án eln<:orponlrán en la slgulente_

l.a9 esUmaciones- aunque hayan sido pagadas nO se ,;Consideran como aceptación de los tra
que -el Municipio. se reserva expresamente el derecho' de reclamar por trabajos fartantes
ejecutados o por pagoslndebldOs.

SI "El Contratista" estUviere lnconfonne l;Oll las e5timactonos. tendrá un plato do 10 (diez) días:
a partir de la fecha en que se haya fonnulado fa estimación poro hacer por escrito la recJam
transcurrido este plaZo "B COnbatista" no efectúa redamact6n alguna. se considerara
estImaclón queda deflnfttvamente aceptada por ~ Cor'1batlsta- 'i perderá su deredlo a
reclamoclón. .,
c).-B lugar de pago será en las Instaiaciones de ~ Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de ue: "El
Co'lbaUsla. hclya recibido pagos en exceso,. 6st:e deber.J reintegrar L
las cantidades pagadaS en exceso mas loS intereses correspondientes confonne a vna U&saq será
Igualella cstob~ por el CódigorISCa' de la Fédonrdón comosi se tQtara delsupuesto de p rroga
para el pago 1ie créditDs fiscaSes. Estos cargos se catcutarán sobr$ _ cantidades pagadas en y
se computarim por días naturales. dosde la fe<::hadel pago hasta la fecha en que se ngan
efectivamente las cantidades a disposición de.E1 Munle!pio., -o,

Séptlma..FJanza de cumplimiento del Cóntrato.~ '"B Con'"b~atista.••••--. a fin de garantizar el fiel Y
cumplimientode todas y cada una de las obllgadones dertvadasdel contrato.deberá a -el
Munldpio";dei1tro de los quince d. naturales $JguientCscontados a part!r de la fecha en ue "'El
Controtista- tJubk!se recibido la adjudicación. una póUza dI: fianza por el valor dei 10 % (d por
ciento) dal importe total del controlo otorgad. por -... olla""",,,, debidamente auto Y
comprobada sotvencla, a favor de -el Munk:lpio-. •,.. -
El contrato no surt\rá efecto mientras -a Contrcltlsta- no entregue la póliza en donde la 1 ón
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaradones:

a).~ Que la fianza se oto,rgue atendiendo a todas 1;:15estipulaciones conteniQas en el contrato; :

b).-Que en Ci'$O d~ q;.¡ese prorrogue f:!1pl8zO establcddo para la terminación de los trsbaj ~
refiere la fianza, o exlSta espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en eo
con dicha prolTOgiI o espero; .-'

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de las tIabajos materia del contrato;

d).-Que la Institución ~ftanzadora acepte expresame~teJo preceptuado en los artículos 95 y'l
Ley Federal de Fianzas en vigor.

.~.. -
£sta ga~ntíásubslstitá para garantizar durante un plazo de doce meses COntad05a partir do feeha
de la entrega formal de los trablJj~ la qw $8 hani conster en .1 acta de entrega recepdÓ • para
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/olunlclplO de\{OPOIlotA
Contmto Ho.FI$M-KOPO~13-Q3 ~',

Nombre de la Obra' PAVlMENTACI()N DE e
C.24X17Y19 y C.17X22AY2A.,

.."••. ~••!'.......•.•..
tes¡JOIlde<dé los _ que resulta"", en d;••••• tmbajos, de los vicios oeu_ y de oualqu
l"e$ponsablUdad en que hubiere Incurrido "El Conbati:sta-. en \os términos. señalados en ~ ca
en la legbIacI6n aplicable Yt;Olopodrá serf;8~~ cdn autorizact6n por e$etlto de ~ Munlcl

, '. . . '

rO\J¡t
y

Novena.- Ajuste c;ostoo;.- Las partes acuerdan la rev;sIDO y ajuste de <;estos de los tlabaJ aún
no eJecLl1:a4osconforme al programa pactadO, cuando belUTan ciro,mstancias no previstas en el
contrato, que sefá promovicfa por -El MunicipIo., a soffcitud ~. de -El ,Contratista- la' ue se
deberé acampanar de la documentación i<.
comprobatoria n~ dentro d;eun ptazo que no excederá de 20 (veinte) días hábileS . :a
la fecha de publicaciOO de Jos relatiYos de preclÓS aplicables al ajU$le de costos que se sor ~
Municipio"', dentro de lOSveinte ciías hábiLes siguienteS. rosot¥er6 $Obre' la ptqcedenda de 18 petJ Ión.

\

1"1.AYUNTt.M)ENTC
TESORERiA MUNiCIOP:

2012 -201~
KOPOMA.Yl;C¡,

;, /cfr'

--

la

os,

i

"

'.-

c).-t.os prEtciosQrigínalment,e pactados en el contrato. permanecerán hasta la tenn~n
trabajos. El ajuste se aplicará a 10$ costos direCtos c:onsérvando constantes. 10$ porce'ntajes
indirectos y la uiJJldad Qri¡lnales durante todo el ejetcic10 del contrato;

d)....t.aformalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante 'oficio de resolución que
el aumento o r-..ducción corre5pqndkmte, por lo que no se requiere convenio alguno.- .{. ,. ," ':. .' ,

; ';\1" ' . .". .'
Décima .• Recepción de los trabnjos.- -EJ Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente
hast?l que sean tenninados en su totalidad, Si Ios,mismos hubieren sido realIzados de ~
especif~oneS. .convenldas y demás-estfpulaciones del contrato. . f.

ak se calcularán a partirde la fCehadel I~ o decrementoen los costos de toS i
respecto de los trabajQs pendientes de ejecutar, o en caso de exiStir atraso no imputable al
respecto a la.reproganiaci6n que se hubiere convenido. .
Cuando el atri50 sea fmputa~1e al contratista, proCederá el ajuste de cOstos exclusivamente
trabajos pendiente!¡ de,ejecutar. '
Pa'ra efectos de III revisión 'J ajuste' do los costó$,'1a fe«ha de orig4rt de los precioS será 13del
presenta~ Y a~rtura de plOpO$lciones.

b).~Los lrlcrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán cak:ulados con base en 'e Indite
Naclornal de Precios al Consumidor que determine elBaIico de México;
Cuando los índIceS que requiera "'El contratista 'f -El MunlclpiQ-, no se encuent(en d,.,ntro de la
publicadoS 'Por el Banco d~ MéxiCO; "'El Municipio- procederá a calcularlos conforme a I~ preci qu'e
Inv~. ~Ilzando 'loslineamientosy rriet:odolOgía que. expidalamultJcitada;

La epi_Ión del ajuste de coSlos. se sujetará e /O.;gulanla:
,-~, .'C •. ,.J .' ¡o. ,'"

11.-La revisión por ~po de precios, qua mu1t.1pl~ por 'SUS,correspondientes t;antidades de
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento' del imPQrte total del takBnte pactad
presente~to; - . (' < .
ItL-En el caso de trabajos con Insumos ~rmlnados. el ajuste respectivose estJ~~
actualizacJón t-) costos de los mismos. '

:.:~--,';
1.-La revts!ón de Ci3da uno de los prec;ioSi pactiulOS en el c:ootJato para obtenerellljuste;

El ajuste de <:oSfus ~ podrá efectuar I1lQdtante IOSIs1guientes procedirnJentos:

-

••'.

.'.."

.'.

..
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Municlp" o. KÓpOMA
ConlJiÍtoNo. F1SM-KOPOiIA-2013-D3

NombreO. t.i Obra PAVlMl:mA'cION OE <;
C.24XI7Y19 V C.17X22A.V2A.

Déc::imaprimera.- Su~rvisión ~e los trab?ijos.- "Ei Munic;lpio-, a través de los representant~
tal efecto désigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo fes trabajos objeto del -:¡
Contrato y dar a -El Contratista-. poi' escrito, las tnstrutciones que estime pertinentes le!aQo i
su eJecución, eh la forma Convenida, así como las modificaciones quito en su caso, pe""EI "•... " ~
Mun;clpio". ' ¡~t~> .'. i.. )~l ~3
Es facultad de "'El Municipio", a tiavés -de sus ropresootantes, realizar la inspección de ': 0$ Jos ~./ .~~
materiales que vayan a us:arsa en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estOsp. en 1WA"l'UNT~M\E~T('•.,'~
lugares de adquisición o fabrlc::acWl1. ~. ~R£S1OEttC¡;."'UH\DFf.

" '.. 2012 .ll~:6 !
..,...pr',' .!,

POrsu parte,"EJ Conbatista-se obr@aestableceranticipadamentea la iniciaciónde los tra en
el lugar de los mismos,' por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representairte, quien
acreditar cédula prof8$tonal, experiencia y eapacidad adeeuadas para el tipo de obra Si e
conocer el proyecto; las normas y las espe:ciflc8ciones y ~ facultado para ejecutar 10$
objeto del eontrato. B$Í como para aceptar u objetar, dentro dal ptam estabtec:ido anteri
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( ,
d).• Cuando -El MunicipiO. reschxla el contrato fm loS tennmos de la cláusula décima se
recepcIÓn parcial quedara a juicio de "El Municipio" quie~ ,liquidará el Importe de los trabtJj
dedda recibir. \

c)... Cuando de c;c.mún acuerdo -e Municipio- y -a "eontrattsta. convengan en dar por te'
anticipadamente el contrato. LoS trabajos que se tecfban se rlQUidarán en la forma que las.
convengan ~nforme lo establecido en este contrato.:

a).- Cuando -El Municipio. 'determine ~ los trabajos Y lo ejecutado se ajuste a lo
Ct\brirá a "ElContratista- elImporte de loS _jOs ejecutádos.

e).- Cual)do la ~utoridad judM:ial declare rescindido -el contrato~ en este caso se esta,rá11lO dlS uesto
por la resolución judicial.

En todos.tos'casOs de recepción parcial, ~ndo el incísó e). se procederá a recibirlos bajos
dentro de tos 30 (treinta) hábiles- contixtos a partir de la fecha de verificadón que de su tenn
haga -El Municipio•• levantando el acta de entrega recepción respectiva tormutandQ la esti c;¡ción
correspondiente.

SI al recibirse los trabé;úosy ef~rse la estimación a que se refiera el pánafo anterior
re5¡)onsabilidade$ debidamente comprobadas; para-con "El Municipio- ya cargo de "El Con
Importe del costo de las mismas se deduelr.J de las cantidades pendientes de cubrirse por
ejecutados y si estos no fueran suflcIente$, se harán efectivas las garantia5 otorgadas
COntratiSta- ',' c"'~ 1:.• . ~ f

"

Indepe:J1Cflentementede lo anterior, -a Municipio- efectuará recepclones parciales de tn¡IbaJos
casos qÚe a contit1u~ón se detallan, siempre y l;Uando se satisfagan kts requi$ltos que se seña

b)..,Cuando siR estar te.",inada la totalidad de lOs b'abajOSy a juicto de -~ Municipio- existan
terml,nados y eStos searf identificables y susceptibleS de utilizarse, pod'rá efectuarse su rece
estos casos ••• levanlafa el octa de entregi, recepción ".rciaI ~ienta.

Para ~I efecto, -el Conbatista- notificará por escrito, a *'ElMunicipio- la concluslón de ~
adJulltiIndo el fink¡uito de ohm (e:ónccntrado de estimacion()S);1 Municip'io- verlt1caní dentro ~
días hábileS siguientes. la conc!usi6n de kas mismos en lOs ténnlnos de colltiáto. Al final
veriflCación.,en. un piazo dq dktz día$, háblles, '"ElMunJcJp;o-procederá a $U~n fiska.
el levantamiento def acta ~Iente. Transcurridodicho plazO.sin que OClmaJo
,endrán po~~ceptados laGtrabajos. bajo la responsabilidad de .~I Municipio-.

••.•~..
~ .... -
lo-. -'. ""

•••••.. .... ~,-..,.'
,.,. ....•. \
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En cualquier momento, por. razones que a su juidP lo jUSliflquen, -e:r Municipio- podrá
cambio de representante de -el Conbatista" '1 este se ObUg3a designar a otra persona que
requisitos señalados. .

SI "El Contratista* realiza trabajos por mayor 'valof del indicado, tndependlentementé de la
responsabilídi1'1 en que Incurra por la ejecución de los J:rabajos eJICe(lentes,.no tendrá a
reclamar pago ~lguno por ellos.," . :. '

f$tlmaciones de ~bajo o "quidaclones que se formulen J en general para actuar a nom
euenta d« "'El Coilbatlsta". Previamente- a su ~ en los trabajos, deberá ser aceptado
Municipio-. quien calificará si reúne los requisitos señalados 50 eum deberá quedar re
bitácora conespohdiente así cemo la ftrma de dicho representante:.

MtinlcIp;o de KOPOMA
CóntraIt> No, FISM-KOPOMA-201:Hl3

Nombre de la O\lm PA,VlMEm'AClON DE
C.24Xl7Y19 y C.l7X22AY2A.

Décimaseguoda.. ReIaCIortC:Sde -e ~ con sus trabajadores.~ "'El Co"tra~., como
empresario y patrón del perSonal que- emplea con motivo de los trabajOS' del presente cpltbato:, • él
único responsable de las obligecioneo derivadas de las dlsposlcloneo legoles y demás ordene entos
en materia de trabajo 't de seguriclad sodal -El eontratJsta- tonviene' por lo mEsmo. '" i'espon er de
todas las rectunaeiOnes que SU$ trabajadoJe$ presentasen en su contra o en contra' de "El cIpio-
en relación con lOSb1I~os del contrata '1 se obngzf a: rembolsar i!lI ,-8 Municipio- cu~qulor
.que éste $e hubiere visto obDgado'1i erogar por este concepto. •

Décima terc:eJa,. Res¡)onsabilldades de ~ Contraasta".- '"S Contratista" será .eI único
la.ejecuciónde los trabajos. Cuandoestos no se hayan rea~ de acuentoa lo esttpu
conb(lta y sus anexos o r¡:ontorme 81la¡órdenes de ~ Municipio" dadas por .,sCl'ftq. éste orcte
repall&Ckín o reposldón Inmedlata, con los trabajo$ Sdlck>tsales que J'e$Ulten necesarios.. mlsm,hará por $U cuenta -el Contratista* sin que ~ga derecho a retribución adidonaI atgona por
este caso "El Munlcipio*, si lo estima neeesar1o, podrá ordenar la suspe.nsJón total a parcial
trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS Y sin que éstO sea motlv
empilar el plazo señalado para la tenninación de los trabajos objeto de este eontnrto.

,~,' t." "rü.c .-, $o"'~'

-. '

• • •
0'0

• •• .~ •.•• -t-

• •• .•' •. -o

• ~...~
" ..~

.•"p •....•,
, " ,i

a~~ Retener en total el 5 % (cinco por dento) de la diferencia entre el importe de to$ lb. ----- c;;:::)
reatmenW eje..:utados.y ellmporte de los que d.ebioron ser re:J1ltados multiplicado por el nú. eroi3'é
rmlSQStranscurridos desde la fecha en que N presente el atrao ha$t8 la i'e\'islón, par I blnto

-EJ Contratista* £era responSable de los daños Y petjuicios que cause a "£l Munk:ipll)* o -a
personas con mótivo de la ejCcución de los trabajos, pOrno ajustarse a lo estipulado en el' .
Inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El MunicipiO* o pOr vlolaclón 11las. ",

reglam~nlO$ apllcables.

"El CoutlaUsta- deberá efectuar los tramites necesnrioS D cfect:D de recabar y obtener os ~~.
dictámenes, pennisos. llcen<:ia$Y~ autorizaclo~ que se requieran para la ejecU~n «F"JS . 1\
trabajos objeto de este contrato. '~.-í

Décima cuarta."S.nok>nes JlOf Incumplómlento del programa.- ••• MunM:lpio' tendrá la de f-~'JJ.i;:..\ ~
veñfk:ar~ las obras objeto de este contr$tose están e~ por as ContratisLa"'de ,... aI~; ~~
programa aprobado para lo cual *EI Municipio* corn~ra semanalmente el awnce de ~,? ras. $1 ~\ENT( ~
como consecuencia de dicha comparaclón resutta que el avance es menor -que &oque debla J,ZB~. A'B£~ ¡,lUItlOy;'~ ;.1
-a Municipio- sanCionará a -e tontratista'" en los siguientes ténnlnos: . ..';," . PR£S~o,t2\'í5. 1

-8 Conbatista* 'deberá sujeta~ a todos los reglainenms u ordenamientoSde las
.competentes en materia de construcción. control w;nbiental,. seguridad y uso de la vía pública a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya estub~ecido -El MuniCtpio" para 'la ejecución e sus
trabajos. \.-. .

( " -

• O
O". ~.. "•.......,.
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MunlcipJode KOPOMA
Contrato No: .FISM-KOPOMA.:lOl3-02

Nombre de la Obra PAVlI.1ENTACION DE
C.24X17Yl'y C.l~Y24.

s,

Independienlt!'nenle de la a¡>ll_ de los penas convend.- ..- • "£1
Municipio" podrá optar entre exIgú"el cumplimiento delcon1"'lo o la roscisión del mismo.

." : . .
En caso de que "'ElMuniclpiO" opte por la rescisión dE!1contrato, aplicará a "El CorrtratiSta" una
t;:Onslstente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. Djuicio de "El Municipio",
el monto "de las garantías otofg3das, en ~ términos de 10$artículos c:onespOildientes de la
Obra Pública '1SeMctos Conexos del Estado de-Yucatán)' su Reglamento en~. .,.

b)'- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de -que ""El
coriduya Jos tnlbajQs en la fecha señalz:da en el programa vfgente. una pena convenckM1a1 ca
en una cantidad Igual 8121000 (dQ!¡81miliar) dellr1iporte de kls trabajos.que no se hayat1 real
la fecha de termInación señalada en ei programa multiplicada por el núme«t de días rridos
desde la fecha de tenninaclón programada hrsta el momento en que 101trabajos quedén concI idos Y
~bklO$-tlI sat:bfacc:Ión de "El Municipio". ¡

En caso de suspensión definitiva de 105 trobiljos "El M:untcipio-podrá dar. por ~
anticipadamente el contrato, por causas Justifk:adas o de Interes general, ajustándose la$ Pó?i a lo ,
establecido en la cláusula décima $BXta y se harán los aju5te$o reintegros correspondle _ a io5!~:at"'"
¡mUciposentre~ así~. en su caso.se cam::elaránlas fial1:Z8S.0t0rgadas en garantra. !1 ~~'i~\. ... ~ ~
DéeJma sexta:. Rescisión del contrato.~ t.as partes convienen en que el contrato podrá ser r :1: ido en ""'~-t
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de. -el COllbatista" 'f al respecto ,..~ cp,IBAYUNTAM1E~T;;\,
~ndo "'El MUniclpfO"~. el que determine resclndirlo. diCha rescisión opera':' de pleno dereC:_ Y SlIiSlOCNC~~~~5(;l.
necesJdad de declaraciol"! Judicial, bastando pala ello que se cumpla el procé(hmlentO que se biece.,~~~~... .j
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "'El Contratista- quien decide rescindi • será -_... c:::::;;
necesario que acuda ante la autoridad judidal y obtenga la dedaradón correspondiente. .

. . ..

Las cantidades que resulten de la 8pllcaclóo de las penas convencionales ClUG$e ¡",ponga
ContratlstD-se hurán ~ con cargo a lBs aintkfodes pendientesde cubrirse por Jqs
ejecuta~ aplicando, si hay lugar ~ ello, la fianza otorgada para: garantizar el cumpJhnie lo del
contrato)' ta tenntnación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- SUspensión de loS trabajos.- -el Municlpio-, dando aviso por escrtto a --El
con diez.días MbUes de anticlpaeión. tiene la facultad ~ suspender total o parcialmente
contratada¡ en cUalquier estado en que se encuentren. por causas justifieadas o:de Interés
que eHo implique la temtlnac:JOn definitiva del contrato, reanudándose las obras al ceSar Ia!i
que motivaron la suspensión. . r

Para determinar fa apUcación de las $8t1CiOOe&estipuladas no 'SPtomarán en cuenta las d
motivadas por caso fortuito o tuerza mayor o por cualquier otra causa que,. a julclo de "El MUR ipio.,
no sea imputable a -EJContratista". l.

menst,&almente $El hará la retenslQn o devoludón que corresponda a fin de que la retend6n tola1 la
procedente; ...

. En caso de incumpU'~iento o violación por parte de '"El Conbatlsta ••a cualquiera de las Ob\'
que se Íl$Üpl.,Ilan ~ne( presente contrato y sus anexos. de las ordenes de -EJ Municipio" .así
contravención a las dl$pOsidOneS, fineamlento$ bases, procedimientos Yrequisitos estabJecid
Ley de Obra Públic!:l y Servidos Conexos del ,Estado de Yucstán y su Reg1amento en..~,~ . ~ ~

",

Si al efectuarse la wmparaaón corresponOaente al útümo mes "'El Con~. está en
atraso. la cantJdad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumpllm"
las obl1gacioneS u cargo de -El Coub atisla"; .' -

••
••_ lO' ••

10-- • -.t'-
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Munlclplodo KOPOMA

Contrato No. , flSII.KOPOMA..2013-l!3
Nomb",dotaObra' PAVlII!ENTACIQN DE C ES.

C024X17Y19 y C.17XUAY24.

,i,
M.untclpfo" podrá optar entre exiglr et cumplimiento del contrato y el da Ia$ penas o
declarar la rescisióneonforme al procedimiento qua se señala en la cláusula décima séptima. "•

,
•
~
'"'1
~
'?i
.' "

.•...•....•...
}.~~\, 1•....•.•.,.,..•..,

~
••~>':

-'"!,~.t•.
.J~~"'.

por H. AYUNT4.MiENTC
TESORER" MUNlCIP;;ni 2012.2015

I\OPOMA. ¥LJC r.

.,,;"

Cuando se det:ennine ta suspensi6n de los trabajoS o se. rescinda el conb'atO por causas
"El Municipio" éste pagará Ioo ••.•bajos ejeeUlados, osi oomo los gastos no nlCUperab•••• slem
estén debi4amente comprobodD' y relacfonados dlrectamel'rte con el c::ont:rato.

En caso de rescist6ri, def contrato_por causas Imputables ~ -El ContratIsta. "1 emltida la detemt
respec:tWa. .EI Munfclplo" se abstendrá de cubrir el Impórte de los trabajos ejecutados sin I
hasta que se otorgue el flniqultb que proceda:; lo que deberá vtectuarse dentrQ Velos trel
natura. siguientes.. a la fecha de la notIficacl6n de dk:ha resolución. a fin de proceder
e~ fas,gül'antías. En el finiquitodeberá conslderal'$8el costo adidonal de fas
ejecutar y que se encuentren etrasados cqnfonne: al programa; así como, lo relativo • la recu
de los mate~iaJes y equipo$, qUé en su.caso hayan sldo e~regad'os.

Una vez notificada por "'El MunJctpio. la terminación antIclpade de' los 'traltaJo$ o la
Contrato. pnX:edero dentro de un plazo de tres di'as hábRes, a la poseSIón 't dispoSlclón dé bs b
obras ejecutadas., levantándose un acta clrcunstancIada $Obre el estado en que se encuentra.

!,. "._ '1 .j

"B CollbaUsta. estará obligada a devotvera -el Municipio., ~ un plazo de cinco dias hábiles,
B partir de J;.r"notmc:adón de la resolución que determine b rescisión del contrato"
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos enraominarios.- Cuando a juido de "S Ayuntamiento- sea necesario
cabo trabajos extr<:tordinarios que no estOOcomprendidos en el proyed.o. en el catálogo
ni en el programa. se Procederá de la sJgtJlente forma: ..

L- Trabajos extraordtOarios con base en ~ unitarios: . '~1_,jI f~"-~~'~
" '. ' ,(;, ~ ' "1'. }. ' <-

ak SI existen conceptOs y precios unitarios estipul2tdD&en el contrato que sean apU~b a 1 .¡;:;:;. •• .T

trabajos q~ se trate, -a Municipio- estará tpeult2ido para onSenar a"E1 ContratISta- su ~ cf6r:t-'\llNr"'M1El"T:.
éste se obtiga a realimTlos conforme a dichos precios; tl 'lRESIOEttl)"MUH¡rj;'~.. ,. ' .., '., 2012 .~IW

._pr. '

bl.. St para estos trabajos no exlstleren conceptos Iy ~ios unft;arios en el contrato Y"EJ pio-_M". ~

considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en lOS ñáliSl&
de los precios ya estableddos en el contrato, procederá a determinar Jos nuevos con la interven Ión de
"ElContratista y &te estará obli!:ado a ejecutar los trabajos confonne a taJes preciOS.. ,. - .

SI "El Munlclpfó.-~ por' la réseisJón. -~ Contratista. ~rá obligado ~ pagar por eonceptO de
peIj~_icios una pena tonvendOnaJ que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. .

Décima séPtima.- Procodlml_ de 1'e$ClSl6n,-sf"EI Monk:!plo" considera que'"EI Co
I~rñdo en algunas de las causas de resdslón, le cOmunicará a -el CoIlbaUsta'" el incumplim
escrItO -afin d/l'lque éste. en un plaZo de quince dras hábiles exponga al respeetq lo que a $U.1I
COJivengaY aporte tas pruebas que estime ~nentes,; Transcurrido diCho plazo, se._.
eonsiderarnJo tos ar¡Wmentos y pruebaS que se hubieren aportado; la resolución deberá
d~ntro de los quince ál8S hábiles siguientes al ptazo señaladO ántertormente. deberá' esta;
motivada. Y a $U vez nottticarse a "El Contratista"' en $U d«nicllio fiscal o en la dir~ e
q"" para el ofeclO$O haya previsto. '",'

,- .

'f"-. -..'~. ....•~.' ~

.. .•...• ~
•• _ .1--

e)..SI no fuera posible determinar los'nuevos precios un~ños en la forma establecida en IÓS
y b), ••a MunicIpio- aplicará 10$ prec;los unitarioa eonwnidos en SU$tabuladorvs en vIgOr o
defecto, para calcular bs nuevos precios tomuá en cuenta los elementos que siMeron de., '.,"', . , '. " .

•
••
"

'!' ••~'1'
•••.•. -t'- , ,
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Munldp;o de KOPOMA

Co_lóN•. FlS~Íll~3
Nombrede la Obra PAVlMENTI,C10N DE

C.24Xl7Y19 y C.l7X22AY24.

formulat rospie<:iosdel tabulador. En úno '1otro caso ,"8 Contratista- ~ obf.gaoo a e tos
trabajos confonne fas:nuavos precios.

~ "'El Mu~io. determinaseno~endar a "ti Co~ fos'trabajos-extraordi~os
procedimientos a que se reftére el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

=

g-

H.AYUNT.~,'AIEN"iC
TESORERr~ MUNiCIPAL

2012 -2015
KOPOMA, YUC¡

En todoS estos -casp~ -a Municipio" dará a -e ContnrtiSta" la orden de trabajo correspondje"
evento, los conceptos y sus espec:ificaclo.nes y los precios unitarios q\.ledamn fncorporados al p
col]trató para todos; ~ ~ ' ~ •

2.. TrabajoS extraonfinarios por administración directa;

dk SI no fu~ PQSI~ detennmar.IO$ nuevos preciós Ur;titoriQsen la funna "86tableddaen lOs
a~ b) 1 c~ ,.a Conbatlsta., a requerimiento de .El Municipio. y de_ d<l pfa2ll que éste
sOtneterá a eonskSerac1ón kts nuevos predos unl'ti¡lrio$ acon'tpañados d~ sus respect:iYQs anál
la Inteligenciade .que, para la trpdón de estos precio$,deberá apl~ el mismo crJtertoque
seguido para fa determfnación da los ~ unftati9s establecidos en el contrato, debiendo
as MuniCipio" lo j;Onducente en un plazo no mD}or, de 15 (quince) .QlaS nOtul'illés. Si am.~
llegaren a un acuerdo respecto- a los preetos urtft:arks a ~ se tefiere este indsO. "'El •
Obliga a ejeCUtar 10$tr.¡Ibajos extraord1narlo5 conforme á dk;:hoS precios unltarios.

3.¥ Trabajos extraOrdinarioS por tercera pefSOrta:

En este caso, la otganizacióil Ydlre<olón de los ••••b<ljos,asI como la responsablUdad por la ej
eficiente y eo~ de 1<1obra Y lOs ñ~<S(Js Inherentes a la hñsma, serán a C:argQde "El -

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obtas se realicen en fonna e ente y
acorde con S~ necesidades. '"ElContratista. préparárá Ysometerá a la aprob8clón de aquel los lanas
y programas deejecu.ción respecttvo;¡.

". '.' ,">,;.'

SI "B .MunlcJpio" no opta poi- ninguna de Ia$ soluciones señaladas en los apattadoo. 1 y 2
cláusu:a. podrá encomendar la ejecución de los. tr'abaJos-cxtraordinarlos a ten::eias pe~naS" ca
a las disposiciones IegEl:les relativas.. .' ¡ ,

En este ~":"8 Contrat.lsta.,desde su ioiciacm," deberá iT comprobandoy j - cando
mer'lSUalmente ~. costos directos ante el representante de -EJ, Municipio. Pflra fOrrrlu
doCumentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato. . :.~

1,; ,~. , ~,.:,' ,,; I

el.- En el caso de que "'ElO::mttattsta.- no presente oportunamente ta proposiclrSn de p.reclos a ue se
rofiere"el inciso el) o bien. no 11e~ las partes a un.acuerdo re$pecto a los citados "El
Municipio- podrá onhilooJ1e la ejecudón de 10$ trabajos 0J(b'a0rd1narios. aplicándoles pJ'cdOs u ftarios.
analizados por obseM\olón dlreeta, en los ténnlnos corréspon(llentes de la Ley de Obras /'ú - 1
Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su. Reg1omenta,' en vfgor, previo acuerdo entre las rtes
sobre e! procedimiento constructivo, equipo. pel'$Onál etc. que Intervendl'án en estoS trabal.os.,

, ,
., ",'.""~ .,..• ,.
¡" .-.,.''''

'" ,,~:~,;

,,
~

o'.
•..•.. -...•.•..,..

Dél;lma 'novena••Convenios Modfficatorio-~. w..~ .:~
a)..-convenio adicional deampllacl6n de plazo: En tOs casos fortuitOs o de tuerza mayor O roa
Cualquiera' Otra causa no imputable a ~EI Conb'ai:ista" lé fuere Imposible a este' cumpHr
programa, solicitará oportunamente J por escrito .a'prórroga que c:onsJdCTenecesaria exPrt:S8
mouYos en que 'apoye su solicitud.' "El Munlciplo- f8$OIVerá en un plazo no mayor de 30 (tre

,

•

.,
<
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Cuando "'El CQntratista pretenda utilizar los servicIOs de otra empresa en los términos del
l;O.nterior.deberá comuniCarlo previamente por ~o a -El Municipio'", el cual resolverá sita

:: :::::':co¡n el ~nsab~ de "realaaelón de la obra .eró OS~.I .(~,~~~=e:~: ~=.~lOstrabajos. El su~ntmtJsta no quedara sub«>gadoen n;Yde ~-"'_/
• '.' ~ H.A'tUl'IT"Mit:NT1

Vigésima prtmera.- CesIón' de los dereehos de cobro.~ '"ElCollbatista. solo podrá ceder o e:offip ~~~~I~~~~IC;C
SUSderechos de cobro $Obre las estimaciones que por trabaJoS ejecutados le expida -n Municip • 0011;"<:,,,,
la aprobaClól! expresa, previa y por escrito de "El Municipio". - .

, .
Vigésima segunda.. Jurisdlcción.~ Para la Interpretación y cumplimfento del con:trato asJ el?
todO aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las. partes. se someten a la ju
de ios Tribunales Eslatales de la. ciudad de "Mérkfa, por Jotanto "£J CollbaUsta" ren\lncla al fu
pudiera ~ponderte por razónde su domicilio JM'(!9OOt&,futuro o por cúalquier otra causa.

V¡gésima tercera.;." Rég¡men juridico.- El presente contrato so regirá por la Ley de Obra
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por ~ Reglamento y por las disposjdones que
apllcabl,es del Cód¡go CivIldel Estado de Yucatán, todos ellos.,;gentes.

~Ies sobre ta justfflC(leiónO proc;edenclade la prorroga Y. en su caso, concederá la qu
solicitado '"El ConbatiSta'" o la que "El Ml,Inlclplo. 8stime COflvenienÍe y se harán conjUnta
modificaciones al programa correspondientes. '".,

Ert cualquier caso de ampliaci6rí de plazo, este no podrá ser mayor al ~ % (velntk:inco pOr de
plazo ortglnalmehte pac::tado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
por las partes, lon'na parte integrai de este contrato. ". -,

;-;,::~" ,'",_ 1.~

Sí •• pmsentasen ea•••• que Impldan la lem)inaelón de los trabajoSden"" de ~ plazos estf
que fu~ra_nimputables a -8 Cotlbatista- ,éste podráso~, también, una prorroga.pero serj
para -el Municipio" el concederla o negaf1<t. Encaso de concedel1a, "El MunteipiQ"' ~dlrá si
a "Imponer a "'ElContratista- las sancioDes a que baya lugar y, en caso de. negarla. ~rá exj
Cot.batlsUl" el cUmpfimlentodel cont~ ordenándole que adOpte lá$ medidas nect¡lS8r1as a fin
10$trnbajosqueden~uldos o~namente o bien procederá a rescindirel ~ '

V.gésjma;~ SubcontJat::;;leión.•"'ElContratista'" no podrá realiZarla obra por otro. Sin embargo,
efectos del contrato se entenderá por subcontratadón el acto por el c~1 .EIContratista .• encom
otra persona la realIzación de' parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equ
incluyan su Instalación en tos babajos objeto d~ contrato.

,~ " '

b).-Conyenio adicional de ampliación de monto: jJentro del presupuesto autorizado y,
__ res¡:x>nS3bilidad, par razones fundadas y explicitas ,.EI Municipio. podrá modrncar, los contrat

., la base de 'Precios unitarios y mixtos en "la parte cone!;ipondiCnte;Mediante <:onve~
euandosean cC:)Rsid~ CQnjunta o separadame~ y nO rebasen el-veinticincopoi" clerito-d
o del plazo originalmente pactado ni implique variación substanc:Jai al proyecto original ni se
para eludir éSta ley. " ." {...

Si fas modlf"~nes exceden de este porcentaie perQno varian el objeto dél proyecto,~
celebrar convenios adicionales entre !as partes ré$pecto a las nuevas condiciones; estos enios
serán autortzados bajo, la responsabilidad de '"El Municipio-. 'OId1as mOdlflc8clones no pOd 'n, en
modoalgun~afecta~las ~1cIones que se rerlenlnala naturalemy caracteristicasese~' del
9bJeto del contrato origJnal. ni convenirse para el~jr en cuatquier forma el cumpUnilento de ley.

, ,-:' ,- .

•.'

••..~..
~'"'~
•••••'.f'
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•H.AYUNTAMIENTO
CRETARLI~UffiC""
2012 -2015

KOPOMA. YUC

- el

.

M. de Udia Ramos Ek
secretario Munidpal

-.'

MunicipiO de' . KOPOMA.

Contrato No_ ' FISIi/I-KOPOMA-2013-03
Nombre de J¡j Obra' PAVlloI!ENTACION DE

C.24X17YtD y C.17X22AY24.

C.José M- BarbozaEl< ' "'
Ptesldente Muni<:lpal

Vigésima cuarta.- Dedariíción final... "'El'Contratista- ded8ra ser mexicano y conviene.. aun
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano poi- cuanto este
~to se refiereya no ilWCffW' la proteccri6n de ningún gobiernO extranjero, bajo la pena de Perder
elll>erniflck,de J¡j Nación M_na todo derecho derivado de este contrato. "- ~-' . . ..'..-'.,~,,-~

•••. "4'~

loo. ., ..•••

, .
~~.....
•. .,'",.:J
,_.- _1" .'P'; <

"'r .~-t--
.'

~

-~ESTl:GOS~.~ ,
H.AYUNTAMIENTO
SINDICO MUNICIPAL

2012.2015
C. ElIgar Hde Tae Chan

Sindlco

n. AYUNTAIl.iI N
TESORE¡;¡l.M'J ICiP~1.

2012 -2:.> ~
t<.OPOMA. y 1(.

.
!

•. ~.• """,'" .;~ ,...:~.., •.•..•.
," .,'

'"
Página 12 de 12


